
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 023/00 

------------------ 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada, por la Sra. María del Carmen Teresa 

FEDELE, L.C. N° 6.222.090, con domicilio en calle Corrientes 172 de 

esta localidad, solicitando el otorgamiento de una licencia de taxi; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que a la fecha existen licencias vacantes en el Registro 

de Automotores Taxímetros de esta Municipalidad, que pueden ser 

otorgadas; 

               Que la peticionante ha presentado la documentación 

requerida en la Ordenanza N° 887/92 y sus modificatorias, habiéndo 

designado conductor autorizado e informando que prestará el servicio 

con un vehículo marca Peugeot Modelo 504 GD- Año 1997, Motor N° 714586, 

Dominio BTR 853; 

               Que el área de Inspectoría de esta Municipalidad, ha 

determinado que el referido vehículo se encuentra en condiciones de 

prestar el servicio; 

               Que la Secretaría de Gobierno y Producción de esta 

Municipalidad, autoriza el otorgamiento de una licencia de taxi a la 

recurrente; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:OTORGUESE a la Sra. María del Carmen Teresa FEDELE, L.C. N° 

6.222.090, con domicilio en calle Corrientes 172 de esta localidad, 

la licencia de Taxi N° 20 (veinte) para desempeñar dicho servicio con 

el vehículo marca Peugeot Modelo 504 GD- Año 1997, Motor N° 714586, 

Dominio BTR 853.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción Municipal.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 22 de febrero de 2000.- 

firmado:     GABRIEL SUAREZ      CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

          SEC. DE GOB. Y PRODUC.      INTENDENTE MUNICIPAL  

 


